
  

  

ESCRITURA C ES 1 0 42 D E 

FARTICIPACIONES Que 

GTORGA LA. SEGORA ESTHE< 

TROMCOSO DE'-LACAMBRA fi 

FAvor DEL SEÑOR 

  

CUANTAS 5 20,000.00. 

En la Ciudad de Guayaguas ld, República del 

Ecuador, hoy ddr A merzo/de mil 

Rowvecientos muvyer La Y muro ante mí, ABOGADO 

NELSON GUSTAVO CAMARTE ARBOLEDA, SOTARIO 

TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTOR/ comparecens 

oor una parte, la Señora > RIYHE*  FRONCOSO DE    

LACAMERA quien decias. ss: ode nacicuialsdad 

E A cuaturiana, aora Ao EATIF RS Noria: 

dernenadhos., tds s:07dlatito 21 07010 asado 0 Pi SEDROr 

JOSE MARIA LACAFEES CENA nO anulen  Lambién 

COmMmparece 7 ES pon qe necionraliidasn 

5 ESparnuilds, pt. a za ña pr oa Perechos: 

Ya POr área pedos o. 0. arar Emos MALIVARES 

FIRMAT, Queen disciaio bt ue nacionalidad 

ecu a Lor erro y 0 12 dr E A A 

E ES A rio a A FI dto ds 

Sam Day 0res Le. tai cis co pta boy 

CAMA. rt pora ra AR Aa 

Quienes dde 200. en aro 

el 0Onjeta Y.  Frectiddorrdrr to 

 



Cesión de Participaciones, a da que proceden e 

una manera libre Y ¿atun iria, a Fes CA 

otorgamiento, me tresentoa. la minita del 

tenar siguiente: SEDE HUTARIO: Zn £ 1 

registro de escritiras púrlicas A ul 

Cáardaoa sirvaze InNcCaraarar una en la que 

conste la de cesión ae participacionts 

sociales “il tenor iba les estipuleciones 

siguientes: CLAUSUL E PRIMERA: // OTORGANTES.- 

ESTHER TRONCOS DE LACANEBRA. / en su 

calidad de cedente Como propietaria de 

diez participaciones de la compañia 

E EXPORTADORA HISPANO  IMEHISFA E. 

LTOB. , y el señor RENEDICTO ALVAREZ FIRMAT, 

en calidad de cesionario. Comparece además tl 

señar José Marías Lacambra Morancho, para las 

declaraciones que más adelante se realizarán. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- ala compeñia 

denominada 1HFORTADORA-EXFORTADORA HISFAMO 

IMEHISPA E. LTDA. y/ se constituyó por escritura 

púbiiíca que atlitorizó el Notario tfegunda de la 

ciudad de Guayaquil, Doctor Jorge Jare tiratu, + l 

veintidós de agosto de mil novecientos setenta 

po
ra
 

y chos, e inscrita en el Registro Mercantil + 

veintiuno de febrero de mil novecientos setenta 

Y nueves, con un capital sacial de SETECIENTOS 

HILO O SGIUICRE oda Mediante  :ecrildara pablica 

autorizada pur ed icono E ari te iras, Aula la 

 



    GADO GACANARTE A. 
NOTARIO 

Doctor Jorae dara Grau, ei tres de febrero ue 

mil novecientos ochenta vy tres e inscrita el 

treinta de junio de mil novecientos ochenta y 

tres. la Compañia aumentó su capital social a 

TRES MILLONES DE SUCRES. cr/Mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Décimo 

Séptimo de Guavaquil. Abogado Nelson Gustavo 

Cañarte frboleda. el cuatro de julio de mil 

novecientos noventa y seis e inecrita el quince 

de abril de mil novecientos noventa y siete, la 

Compañia aumentó su capital social a SEilS 

MILLONES DE SUCRES. D)/La cedente señora Esther 

Troncoso de Lacambra es propietaria de diez 

participaciones de dos mid sucres cada tuna, las 

mismas que las adquirió en el acto de 

constitución de la compañía. CLAUSULA TERCERA: 

AUTORIZACION DE LA JUNTA GENERAL DE sucios Va 

Junta General de Socios de le  prenoar ado 

Compañia en sesión celebrada ej + iris de ai-ral 

de mid novecientos Navtet: - : A 

autorizar E la SEFOrA 

Lacambra Lara que pueda 

  

participar Lores ESrL 

Benedicto fivarez pa CAER AO 

nara Si. para Lo ctas li Es noluye la 

Cards TICaAacit de i taa ES o ps d 

Compañias asi E A goto 

sencionada Junta Gomar tos 

 



babilitantes. CLAUSULA CUARTA: PRECIO. En 

virtud de lo antes dicho las partes convienen 

en que Esther Troncoso de Lacambra ceda a favor 

de Benedicto Alvarez Firmat. Vas diez 

participaciones, por el valor de veinte mil 

. EN . AN 
sucres. las mismas que Benedicto Alvarez Firmat 

  

las acepta y las recite ys para el efecto. 

procede a entregar +$l valor de veinte mil 

sucres, a la crden de da celente. La cedente O 

manifiesta haber recibido el valor y lo= 

documentos, sin tener nada aue reclamar en el 

futuro. CLAUVSULA QUINTA: yánSTOS.- Los aasterr 

que ocasionen la presente escritura estarán a 

caraqo del cesionaidd. CLAUSLÓ Sexta) 

ACEPTACIÓN. — Las partos mapifiest:>r 

aceptación reiterada al presente contrato de 

re 
cesión. Particularmente el señor JOSE HARIA 

LACAMBRA MORANCHO manifiesta su autorización O 

para que su cónyuge. ESTHER TRONCOSO DE 

LACANEREA V rueda reslizar es te acte de 

disposición, mediante la cesión de las 

participaciones que ha quedado estipulado en 

las cláusulas que anteceden. Usted, señor 

Hotario, se servirá egrecar las demás cláusulas 

de estilo para la e*siadez de eeto 21iatrimentao. 

Esta minuta está firmada por el Abogado Gabriel 

D. Vergara Villaguirán, / con Registro 

Profesional del Colegio de Sbogados del Guayas



    

    

ACT DE CUNA GDEEFRAL ESA DE e Piir 

IMPOETAPORA EXPORTADORA - HISFANO "IMERISTAT ED, ropa 

"ABRÍL Ly 1998. : : 

En Guayaquil, a. ics siete las cielo. milode o 10 toa 

vpOVventa y coho, 4 las 4Bhu, ev elo pumas ad o da e 

- vbicado en Chimborazo. 222% y amado Depor, rca E 

Gantt: los socios. de la ( TUELACASGOIA A As ASIA      

   

  

   
   

   

  

"IMEMASFA" C.LTDA., senor 
Aiváazoz. Lotunbra 'iisbila 
Alvarez Yirmat, en uu C- 
isgal; Bernudicto Alvarez Y 
Troncoso ue Lacambra, «ik. 
Gabilwl Vegara Ve, Ceaníaca : ] 
Juijo Firmat Albert, crepridseniania coman de: los 

señonita Mubla- Firmat Albert. Los mwenciomedos socios E 

tolalidád del capital Buetilud Y pjaGo de la compañia, conforme al 

1 ado pie se adjunta que tetaliza Du Monero de 3,024 putdrirocianes 

atiales. Vodas lis participaciones ¿oclales zu. iguales, cun añ testo 
EA 2ndivipóbles y de un velor uominas de dos m3 sucrels (rl: : 

; eceslancia que no tia neoenarao eiectnar ; 

pro cuanto dos. Socios  d4simkentes rep esentadaan de Loladio do del 

vapitalo puigado de la Compadía y estaban unánimemente de acuerdo ex 
camstituirse en dunta General común el carácter de Universal de «cuerdo 
a o que dispone el Artícule 28 de la ley e Compañias v en tiatar Y 
iscolve, €ll gíguiente puiti conslantie en el Doden deí Día que 5 
cvopiz: Autorización a la señora Hather “roncoro de Lacambra para cane 
Lvansiieca sus participaciores sociales a favor del señor Benediula 
Alvarez Firmat, 
ha cuuián es dirigida por el Señor Pr 
rreenidente de la cumpañla, e 81 alos 
la rompalía, actúa como Secretario de 1: : i Ss Latwo.a 
una lista de los sucios asistentes O rejresentados, — Cual delaliamo.i d 
continuación: 
maza belén Alvarez Lacambra 705 participaciones? Maria Dianel lvar.z 
sranbra — TUA — participaciones> Benedicto Alvarez > mar 

» o. c 

Maria Melot y Marcio 13 ae 
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    Alavarr Firmar, ram 
, Le aah, lomo nte de 

Eta o ndt las      

    

  

   

   

  

   

   
corticipaciones? Enthex Trineora ra 16 Rui? 
Simat Aiberk 645 participaciones, 
Y “a en consideración de la Puta Lal, ónmdimd nv: A 
imidy Marin Delgado, hace bu de da? pilabriá, pardo Maltes 3 

    

Pxfrar  Troncosa de  fuezambra. a murnifeztado > 

tnarizterd sus participaciones cocialeos 3 
im le Comevañas, por lo que de acuerdo < 

    

  

Ciehe El oc. «apiTai ela nta 

do cenalaric so 13 NR re 
    

    

     legó y pro ona? 3 Pido a el 
De A CAL O IA A e A 1... Mao rines 

  

     
O SI ON 

  

. CA 

ca sean erdidas 3 favor del señor Benedict Alvarez y E ato 
verse para sÍ participación social alyuna. Y . 

+ de tales exposiciones el Presidenr* iadica que en cerrecienitos 
vl elenco de gociow guedaria de la ciauientt manora: Mario Belca 
alvarez Lacanbra, con 705  rarticirarmmones, Maria  —lemteio £ivener 
lacarbra, con 705 participaciones, Bonelitno Alvarez E A 
participaciones y Wubia Farmer Alrert, con ui part Le pacta, 4? 

   

    

         
Suerte Genera] ; te pont pr + LA. z 
mébinidda., AULlatiatlo o. da A his co“ co la . Li 
E E A a : ad 

dra a Leído Madden lo a A .l . Laa 

   



  

. Benedicto Alvarez Firmat, cpu vue pr 

para que en su “calidad de: repiosentante legal e la Cumsania, conliena .. 
:la. certificación. pertinente que nobla la Ley ae compañias par que 38 .. 
procedan: .a realizar en legal forma dicha! transferencia “de: 

--. participaciones sociales. ' o - l o 
-- No" habiendo otro" punto que. tratar, la Presidencia”.concede-: un : Tecego 
“para “la redacción: .de : esta: acta, Y. redactada. que e 'iuégo de a 
“finalizada. _Ja: sesión: con los mismos "concurrentes: + co qué +28 ar 

. Instaló,. es: leída”: por: el «Secretario, quedando. aprobada: Ber 
- ananimidad e. . A 

Para constancia: firman. la presente auta, loz as istentes,. el Presidente, 
- y el Gerente-Secretario que certifica, ES Y 

    
   

    

  

     

Fdo.)María. Belén ..Alvarez  Lavanbea Cy Fdo. María “Isabel Alware 
“. Lacaubrá representadas ¿portal seño bspedicio Alvalez iimati Fdo) A.” 

dz; Canenhos Er Esthazo A    . PICO - » Y ot ? - Troncoso. -de . hacambra, debidamente. Tu, : peroogio sebur Abe. 

 Gabrdel Vergara. V.; fdo.) Dr. duito Fira..t Ali epredenton te coma    "ee 06 he erede ecos, de- la. aeborita pla Pircar _ 

  

   

  

En liel “copia. de: ou original, - P. 
esmtadtió yd 108. Libros de Acuas the le Y 

    
   

  

vara lla eps 2aLan 3 154 

“Lo certifico.» Guayaquil, abir.l CG ar 1230. 

     Eddy Marin Dejaarte. Ñ a E 

arente- AULA 

 



  

número dos mal ciento dieciséis. HASTA AQUI LA 

MINUTA GUE JUNTA CON. 1d DEMAS DOCUMENTOS 

HABILITANTES GUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA 

CON TODO EL YALOR LEGAL. Leida que fue esta 

escritura de principio a fin, por mi. el 

Notario. en alta voz. a los comparecientes, 

estos la aprueban en todas sus partes, se 

afirman. ratifican y firman en unidad de acto 

y conmigos el Notario, de todo lo cual DGY FE. 

Ñ sx 

CARA Errar e Seems. 

  

/ 
Ya 

ESTHER TRONCOSO DE LAUAMBIA Y 

C.C. 09-03226314 

C.V. EXENTA 

  

JOSE MARIA LACAMBRA MORANCHO ' 

C.I. 09-03506582 “ 

e 

BENEDICTO ALVAREZ FIRMAT / 

SAR AR 

sil 

T.E. OGOCCSS AS 

c.u. 0027-118 — 

SÓ | 

AB. NELSON GUSTAVO CA 

  

RBOLEDA    LI Fast 

¡notaria 2» del E



SE OTORSO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO TES 

TIMONIO, QUE SELIO Y FIRMO EN LA CIUDAD TE GUAYAQUIL, A LO TREINTA 

Y UN DIAS DEL, MES DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE:.- EL 

/ 
NOTARTO* .-- 

   > am o Y . A CA o 

CO o La na Ma Cr 
E rana dl “uyaqui Nos A. 

e . ú es - 

EN 

CERTIFDOO: que een fesha de hay, se tomó nota de la costón de participaciones 

que contiene esta escritura plhlica, que hace la Sra. ESTHER TRONCOSO DE LAGAM_ 

BRA autorizada por su cónyuge Sr. JOSE MARIA LACAMBRA MORANOHO, a favor de BE_ 

MEDICTO ALVARES FIRMAT, a quien lo codo dies participaciones de dos mil sueros 

enán una, que poseo en el capital social de IMPORTADORA EXPORTADORA HISPANO 

INENISPA C. LIDA. a fojas 6.195 del Registro Mercantil de 1.979; 19.428 del += . 

mismo Registro de 1.983; 1, 20.933 de igual Registro de 1.997, al margen de 

las inscripciones respectivas. Guayaquil, ontorce de Abríl de noveción_ 

tos noventa 1 nuevo.- El Registrador 
   

  

       AB. HECTOR MIGUEL AL ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

 


